
«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Tarsicio Sáiz Carrillo contra las 
resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de 
abril y 21 de octubre de 1981. las que anulamos en cuanto fijaron 
el haber de retiro en cuantía inferior al 90 por 100 del regula
dor. debiendo realizarlo en ese porcentaje, y manteniendo los 
demás pronunciamientos de las resoluciones impugnadas, no 
haremos especial declaración sobre las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” y se insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

33113 ORDEN 111/04295/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
julio de 1983 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Gómez Serrano, 
Cabo de Artillería retirado.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Gómez 
Serrano juien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 21 de octubre de 1981 y 3 de marzo 
de 1982 se ha dictado sentencia con fecha 22 de julio de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Francisco Gómez Serrano 
centra acuerdos del Consejó Supremo de Justicia Militar de 
21 de octubre de 1981 y 3 de marzo de 1982, debemos anular 
v anulamos dichos acuerdos por su disconformidad a derecho, 
en cuanto al porcentaje sobre la base reguladora que debe 
ser fijado en el 90 por 100, manteniendo la fecha de arranque 
y los demás extremos del señalamiento. Sin especial imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 14 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar:

33114 ORDEN 111/04296/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de 
septiembre de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Wenceslao Sánchez 
Barbero, Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Wenceslao Sán
chez Barbero, quien postula por si mismo y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 21 de octubre de 1981 y 17 de 
febrero de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 14 de sep
tiembre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Wenceslao Sánchez Barbero contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 21 de octubre de 1981 y 17 de

febrero de 1982, debemos anular y anulamos los referidos acuer
dos como disconformes a derecho y en su lugar declaramos el 
derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión dé retiro, con porcentaje sobre la base correspon
diente del 90 por 100, respetando las demás decisiones de los 
acuerdos impugnados. No se hace expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V E.
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmo, Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

33115 ORDEN 111/04297/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 29 de 
junio de 1983 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pedro Zaplana Madrid, 
Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pedro Zaplana 
Madrid, ouien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
ei Abogado de! Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 10 de septiembre de 1981 y 3 de marzo 
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha °S de junio de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Pedro Zaplana Madrid contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 10 de septiembre de 1981 y 3 de marzo de 1982, las que 
anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en 
cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo 
en ese porcentaje y manteniendo los demás pronunciamientos 
de las resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, A de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para \suntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarés.

Excmo. Sr.: Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

33116 ORDEN 111/04298/1983, de 14 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la. Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de mayo de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña María del Carmen 
Consuelo Ramona Patiño Ponte, ex Mecanógrafa de 
Marina.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, doña María del 
Carmen Consuelo Ramona Patiño Ponte, quien postula por sí 
misma, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 de junio de 1980 
y 26 de enero de 1981, se ha dictado con fecha 24 de mayo de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por el Letrado don José Blázquez Fuentes, en 
nombre y representación de doña María del Carmen Consuelo 
Ramona Patiño Ponte, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 20 de junio de 1980 y 26 de enero de 1981, dictadas



en el expediente administrativo a que se refieren estas actua
ciones, resoluciones que declaramos conformes a derecho, y 
no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina da origen a los efectos le
gales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre ds 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D.r el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallares.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor d3 la Armada
(AJEMA).

33117 ORDEN 111/04361/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Fidel Vicente Holgado, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- 
guiqc en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Na.-jonai, entre partes, de una, como demandante, don Fidel 
Vicente Holgado, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio d í Defensa de 14 de octubre y 30 de diciembre de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 7 de abril de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
ciojc-adniinistrativo interpuesto por don Fidel Vicente Holgado, 
repi esen ado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resi lucior.es del Ministerio de Defensa de 14 de octubre de 1980 
y 30 de diciembre de 1980, debemos declarar y declaramos no 
ser ias mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anuíamos asimismo parcialmente, reconocí indo, 
xn cambio a dicho recurrente ei derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad, en la función 
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
mano, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitid i en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
man ciamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiéis el artículo 3 u de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 17 de.noviembre de 1983 —P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

33118 ORDEN 111/04362/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Vicente Blanco Pon
te, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Vicente 
Blanco Ponte, quien postula por sí mismo y de otra, como 
demandada la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, oontra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 25 de marzo y 28 de abril de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 24 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como, sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-adm.nistrativo interpuesto por don Vicente Blanco Ponte,

representado por el Procurador señor Sánchez Malingre, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de marzo y 28 de 
abril de 1980, debemos declarar y declaramos no sel las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo en cambio a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la 
ent-ada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, 
sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mar.damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo qut digo a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983 —P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vilu Pallarás.

Exomos. Sres. Subsecretario de Política de De.ensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

33119 ORDEN 111/04363/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Emerenciano Jáñez Ga
rrote, Sargento de Artillería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Emeren- 
ciano Járez Garrote, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 25 de noviembre y 31 de diciembre 
de 1980. se ha dictado sentencia con fecha 7 de abril de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cior-c-administrativo interpuesto por don Emerenciano J á ñ e z 
Gairote. representado por la Procuradora señora Otero García, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de noviem
bre v 31 de. diciembre de 1980, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo 
en ramb'o, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el comp'tmento de destino por responsabilidad en la función 
descie la fecha de la efectividad económica de su ascenso a 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
rendí,ido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
iegales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

Fn su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladoia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3" de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982,de 16 de marzo, dispongo que se cumpla sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años
Madrid, 17 de noviembre de 1983 —P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Directo! de Mutilados do Guerra por la Patria.

33120 ORDEN 111/04364/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Francisco Martín Beltrán, 
Sargento Legionario y Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francis
co Martín Beltrán, quien postula por sí mismo, y de otra, como


